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§ECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECEOS HI]MANO§
cotursróx ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRJA

ACTA DE INSTAL¡.créx DEL coMrtr IF{TERNo DE MEJORA RSGULAToRTA

En el Municipio de Teotihuacan Estado de México el día 20 de Septiembre de 2A24, a las 09:00 horas,

reunidos en las oficinas ubicadas en Plaza Jurirez No. 1, Teotihuacán, cenfo, Estado de México, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fracción X, 21 fracción IV y 28 de la Ley para la Mejora

Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, a los artículos 27,28,29,30 Y 31 del

Reglamento para la Mejora Regulatoria del Munieipio de Teotihuaeán, se reúnen con la finalidad de

instaiar formaimente ei Üomité interno cie Mejora Reguiatoria cie ia.luzgado Uivico '¿tJ¿'¿-'¿rJ'¿4, Presidente:

Lic. David del Carmen Nifio, §ecretario Enlace: Lic. José de Jesrls Redonda Ramos, Primer Vocal: Lic. Domingo

Rafael Ortega García y Segundo Vocal: Lic. Juan Jesrls Gómez Sarabia, Yesenia GarlzéúezÁlvarez, Secretaria de

Acuerdo del §egrrndo Tumo, para el cumplimieato de sus funciones el Comité Intemo se conforma y firman:

EGTINI}O&

LTC. DAYIDDELCARMEN

fríviso

§fu¡*msára

LIÚ. ÚÚ¡YII¡iGÚ RÁFAEL ÚT(

DEL §EGTINDO TURNO

(Ley para 1a Mejora Regulatoria delEstado de México y sus Municipios)

Artlculo 4,- Fraceién X. Para los efectos de esta Ley, se entiende por;
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C+mitá I:rterre: A! C$nité i:stemc de §,Isjara F-egulatcria, que es el érganc ccrstitrúd* al lntsrior de csda

dependencia estatal, organismo prlblico descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de

mejora regulatoria derivadas de la Ley;
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ArtÍeulo 2tr fracción IV. Establácer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargmán de elaborar y

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creacién de

regulaciones o de reforma especffic4 con base en los objetivos, estrategias y lfneas de acción de los prograxnas

sectoriaies, especiaies, regionaies e institucionaies rieriv«ios dei Pian Municipai de úesarroiio.

Los titulares de las dependencias deberrán designar un servidor público con nivel inferior jetárquico inmediato,

quimr será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cu¿l tendrá estrecha

comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;

Los Sujetos Obligados establecerán Comités Intemos en cada dependencia, los cuales se encargatin de aprobar los

programas anuales de mejora regulatoria, así como las propuestas de creación de regulaoiones o de reforma

esuggifisg, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otas atribuciones que les otorgue la Ley o la reglament¿ción

correspondiente.

(Ley para la Mejora Regulatoria del Estndo de México y sus Municipios)

Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de competencia, las funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión;

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de reforrna

especítica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión para los efectos

I egales corespondientes;

IY. Elaborar y tener actualizado el caüálogc de triárnites y servicios, aoí como los requisitos, plazos y montos de los

derechos o aprovechamieatos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a la Comisión para su

inclusión en el Registro Estatal;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a Ia Comisión para los efectos legales

correspondientes;

.VI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere implernentado, qué

debená incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión para los efectos legales

correspondientes; y
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Aprobadas por la Comisión las propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reforma, los Enlaces de Mejora

Regulatoria presentarán al titular del fuea a que pertenscen, el proyectc de refomra respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobaáo por su Comité Interno durante el mes de actubre de cada afio, aefbcto de ser

analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(Iteglamento parn Ia Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán)

Artlculo 27"-Las y los integrantes de la Comisién Municipal tendran las obligaciones siguientes:

I.- Asistir a las sesiones de la Comisión Municipal a las que sean convocados;

II.- Opinar sobre los programas sectoriales y análisis del impacto regulato'rio que presente la Comisión Municipal;

III.- Opinm sobre los reportes de avance programáticos, los informes ariuales de metas e indicadores de avance y

los proyectos de regulación;

IV.- Farticipar en lcs grupos de trabajo a los que convoque la Comisión Municipal;

Y.* Realizar comentarios y solicitar rectificación a las actas de las sesiones que considere convenientes;

YI.- Presentar propuestas sobre regulaciones, y

VII.- Las demás que establezca ia Ley, el Reglamento y otras disposiciones aplicables.

{Reglamento para Ia Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán)

Arffculo 28.- Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior de las dependencias,

que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace de Mejora

regulatoria en el cumplimiento de sus ñ¡nciones con el objetivo de proveer el establecimiento de un proceso

permanente de calidad y a la implementación de sistemas informriticos, peru, contribuir a la desregulación, la

simplificacién y la prestacién eficiente y eftcaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes

y programas que acuerde la Comisión Municipal.

(Reglamento para Ia Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán)

Artículo 29,-Cada Comité Intemo estará integrado por:

L La o el Titular de la dependencia u Organismos Públicos Descentralizados respectivos;

U. Las o los dírectoras(res) de la dependencia Municipal u organismo Prlblico Descentralizado, que podrán ser

suplidos por el funcionario priblico son nivel inferior jerárquico inmediato quien será el enlace de Ia
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coordinador(a) General Municipal de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento a la Ley;

iltr. ta o el Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará u organismo

Público Descentralizado, quien frrngirá cr:mo enlace del Área snte el Coordinador General Municipal de

ivícjura R.uguiai.uria y svrri vi quy tyuga ei nivvi jvriárquiuu iruusriiaiu iuicriur ai tiyi Tiiuiar;

ry. Otros responsables de area que determine el titular de la dependencia u organismo Público descentralizado;

V. Las o los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco regulatorio

vinculado con el sector.

(Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán)

Artíeulo 30.- El Comité Intemo sesionará por 1o meflos cuatro veces al año, con al menos veinle días naturales de

anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el Enlace de Mejora Regulatoria

considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para las sesiones de la Comisión

Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas disposiciones aplicables

al secretario técnico de dicho órgano colegiado.

(Reglamento para Ia Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuarán)

Artículo 31.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Intemo tendrá, al interior de la dependeneia u

organismo Público Descentralizado y de su adscripción, las funciones siguientes:

l. faekboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los proyectos de regulación y los análisis

de impacto regulatorio de las dependencias participantes;

ll. La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad regulatoria

en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

lll. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias participantes, así

como los informes de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

lV' Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para asegurar

un procsso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V' Participar en la elaboración del Programa Anual Muricipal del aflo respectivo, para su envío a la Comisióe

Municipal;
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con base en tos estudias y diagnésticos que hubieren realizado para determinar el impacto y efectividad de

las regulaciones cuya creación, reforma o eliminación se proponga;

Vll. Opinar sobre la necesidad de refomras legales o de cualesquiera otras regulaciones vinculadas con la

depen«iencia en cuestión, qu€ a juicio dei Comiré interno sean necesarias par& ia riesreguiación, ia

simplificación e integralidad del marco jurídico estat¿l, para proponerlas al titular de la dependencia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de eontribuir a1 proceso

de calidad regulatoria, a la desregulacién y la simplificación adminiskativa, que dé lugar a 1a prestación

más eficiEnte y eficaz del servicio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer

sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elaborar los reportes de avance programático e informes anuales de metas e indicadores del desempeño;

Xll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de tránnites y servicios a cargo de la

dependenci4 y que ss informe oportunnmeute de ello a la Comisión Municipal;

Xlll. Veriflcar que se rsalicen las actualizaciones necesarias al catálogo de trámites y servicios a cargo de la

dependenci4 y que se inforrne opcrfunarnente de ello a la Comisión Municipal;

XlV. Emitir e implementar el Manual de Operación del Catalcgo Mruricipal de Regulaciones;

XV. En general, proveer al establecimiento de un proceso pennanente de calidad regulatoria, la implernentación

de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la simplificación administrativa y la prestación

eficiente y efi"* del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo y a la ley;

XVI. Las demrás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el titular de la dependencia

de su adscripción.

LTC.I}AVID DÉL CARMEN

PRESIDENTE

FACILTTADOR DEL ruZGADO
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Enlace de la Juzgado $ívica ante la Comisión Municipal

de MejoraRegulatoria


